
DOCUMENTACION EN EL 

TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS PELIGROSAS

ACONSENA



DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

• Tarjeta de transporte

• Ficha de característica con la última ITV pasada

• Seguro del vehículo y opcionalmente de la carga

• Carnet de conducir

• Permisos especiales si fuesen necesarios (pesos y dimensiones, etc.)

• Guías (p.ej. materias clase I explosivos)

• Carta CMR

• Documento de ruta o recorrido 

• Cuadernos T.I.R.

• Licencia comunitarios

• Otros documentos que pudieran ser necesarios 



El CMR es un convenio internacional incorporado al Derecho español 
desde su publicación en el BOE de 7 de Mayo de 1974, que regula el 

tráfico internacional de carretera en sus aspectos de 
responsabilidad, documentales, etc.

Aspectos esenciales
Se aplica a los transportes realizados por cuenta ajena, siempre que 

uno de los puntos de carga/descarga se encuentre en un país 
signatario. El transportista responde de los actos de sus empleados 

y subcontratistas. Es obligado rellenar la Carta de Porte.

El CMR



El TIR es un Convenio Internacional hecho en Ginebra el 14 de noviembre 
de 1.975 (BOE de 9 de febrero de 1.983) que tiene como finalidad 
simplificar los trámites aduaneros, agilizando los intercambios 
comerciales entre los diversos paises miembros, que se aplica a los 
transportes efectuados, sin manipulación intermedia de la carga, a 
través de una o varias fronteras, desde una aduana de salida de un pais 
adherido, hasta una aduana de destino en otro pais adherido, en 
vehículos de transporte por carretera, conjuntos de vehículos o 
contenedores precintados.

El TIR

CUADERNOS TIR.
Los transportes se realizarán al amparo de los denominados cuadernos TIR, 

que son expedidos por la asociación garante de cada pais, constan de un 
número de hojas variable (según el número de fronteras que se vayan a 

cruzar) y son válidos para un solo viaje. 
El vehículo se entiende importado temporalmente y no precisa ningún 

documento aduanero especial ni ha de pagar derechos de aduana; sí ha de 
llevar una placa con la inscripción TIR en la parte delantera y trasera.



• Carta de Porte

• Fichas de seguridad e instrucciones escritas para el conductor

• certificado de arrumazón del contenedor

• Permisos especiales que sean necesarios por la índole de la 
mercancía

• Certificados ADR para el vehículo, cuando sean necesarios

• Certificado para transporte de explosivos

• Certificados correspondientes a la clase 7 Radioactivos

• Certificado que autorice el transporte de residuos tóxicos

• Posibles acuerdos bilaterales, al amparo de los cuales se realice el 
transporte. Se debe adjuntar la fotocopia del BOE donde se 
publicaron

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA



CONTENIDO DE LA “ CARTA DE PORTE”

 Número ONU

 Designación oficial del transporte. Denominación técnica, química 

, biológica.

 Clase o división ( Expl. ) seguida de la letra del grupo de 

compatibilidad.

 El grupo de embalaje, atribuido a la materia u objeto (si fuese 

necesario).

 Las iniciales ADR, RID,IMDG, etc.

 Nº y descripción de los bultos.

 Cantidad total de M.M.P.P. (en volumen, peso bruto o neto)

 Nombre y dirección del expedidor o expedidores.

 Nombre y dirección del destinatario.

 Declaración conforme a disposiciones de cualquier acuerdo 

particular si lo hubiere, etc.



“ALCOHOL ALÍLICO, 6.1 (3), UN 1098, I”

"RESIDUO, UN 1993 LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (Tolueno y alcohol etílico) 3, II".

CARTA DE PORTE

DESCRIPCIÓN AUTORIZADA DE LA MERCANCIA PELIGROSA

UN 1098 ALCOHOL ALÍLICO, 6.1 (3), I”

Ó



CARTA DE 

PORTE

IDIOMA: deberá 

estar redactada en 

castellano y 

además en inglés, 

francés o alemán, 

para el transporte 

internacional y sólo 

en castellano para 

el transporte 

nacional.





“Transporte que no excede de los limites prescritos en 1.1.3.6”.



CONTENIDO DE LAS  INSTRUCCIONES 

ESCRITAS AL CONDUCTOR

a) la denominación de la materia o de los objetos o del grupo de 

mercancías, la clase y el número de ONU o, para un grupo de 

mercancías, los números de ONU de las materias para las que dichas 

instrucciones están destinadas o son aplicables;

b) la naturaleza del peligro presentado por esas materias, así 

como las medidas que deberá adoptar el conductor y los equipos 

de protección individual que deberá utilizar;

c) las medidas de orden general a tomar, por ejemplo, prevenir 

a los demás usuarios de la carretera y a los transeúntes y avisar a 

la policía y/o a los bomberos;



f) en su caso, el equipo necesario para la aplicación de las 

medidas suplementarias y/o especiales.

d) las medidas suplementarias que deban adoptarse para hacer 

frente a fugas o derramas ligeras y evitar de ese modo que se 

agraven, a condición de que nadie sea puesto en peligro;

e) las medidas especiales que deban adoptarse, llegado 

el caso, para ciertas materias;

CONTENIDO DE LAS  INSTRUCCIONES 

ESCRITAS AL CONDUCTOR



Estas instrucciones deberán ser proporcionadas por el expedidor y 

entregadas al conductor lo más tarde cuando las mercancías peligrosas se 

carguen sobre el vehículo

El expedidor será responsable del contenido de dichas instrucciones. Estas 

deberán estar redactadas en una lengua que el conductor puedan leer y 

comprender, y en todas las lenguas de los países de origen, de tránsito y de 

destino

Estas instrucciones deberán guardarse en la cabina del conductor de una 

manera que permita fácilmente su identificación.

Las instrucciones escritas conforme a la presente sección que no sean 

aplicables a las mercancías que se encuentren a bordo de un vehículo, 

deberán mantenerse apartadas de los documentos pertinentes, con el fin 

de evitar cualquier confusión.

INSTRUCCIONES ESCRITAS

DATOS A TENER EN CUENTA



INSTRUCCIONES ESCRITAS



Si un transporte de mercancías 

peligrosas en un gran 

contenedor precede un 

recorrido marítimo, con la 

carta de porte deberá 

proveerse un certificado de 

arrumazón (estiba) del 

cargamento de contenedor 

conforme a la sección 5.4.2 

del Código IMDG .

CERTIFICADO 

DE 

ARRUMAZÓN



VEHÍCULO EX/II" O VEHÍCULO EX/III": un vehículo destinado al 

TRANSPORTE DE MATERIAS U OBJETOS EXPLOSIVOS

"VEHÍCULO FL": un vehículo destinado al transporte de LÍQUIDOS CON UN 
PUNTO DE INFLAMACIÓN QUE NO SOBREPASE 61° C (EXCEPTUANDO 
LOS CARBURANTES diesel que cumplan con la norma EN 590:1993, el gasoil 
y el petróleo para calefacción (ligero) – No ONU 1202 – con un punto de 
inflamación definido en la norma  EN 590:1993) O DE GASES INFLAMABLES, 
EN CONTENEDORES CISTERNA, EN CISTERNAS MÓVILES O CGEM 
CON CAPACIDAD SUPERIOR A 3 M3 O EN CISTERNAS FIJAS O 
DESMONTABLES CON CAPACIDAD SUPERIOR A 1 M3; O UN VEHÍCULO 
BATERÍA CON CAPACIDAD SUPERIOR A 1 M3 DESTINADO AL 
TRANSPORTE DE GASES INFLAMABLES;

APROBACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

EX/II, EX/III, FL, OX Y AT



"VEHÍCULO OX":UN VEHÍCULO DESTINADO AL TRANSPORTE 
DE PERÓXIDO DE HIDRÓGENO estabilizado o en solución acuosa 
estabilizada que contenga más de un 60 % de peróxido de hidrógeno (clase 
5.1, No ONU 2015) en contenedores cisterna o en cisternas móviles con una 
capacidad superior a 3 m3 o en cisternas fijas o desmontables con 
capacidad superior a 1 m3;

"VEHÍCULO AT": UN VEHÍCULO DISTINTO DE UN VEHÍCULO FL U 
OX, destinado al transporte de mercancías peligrosas en contenedores 
cisterna, en cisternas móviles o CGEM con capacidad superior a  3 m3 o en 
cisternas fijas o desmontables con capacidad superior a 1 m3; o un vehículo 
batería con capacidad superior a 1 m3 y que no sea un vehículo FL.

NOTA: No se exigirá ningún certificado especial de aprobación para los

vehículos distintos de los EX/II, EX/III, FL, OX o AT, aparte de los prescritos

por los reglamentos generales de seguridad aplicables habitualmente a los

vehículos en su país de origen.

APROBACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

EX/II, EX/III, FL, OX Y AT



CERTIFICADO 

DE 

APROBACIÓN



Certificado para transporte de explosivos

Certificados correspondientes a la clase 7 

Radioactivos



CERTIFICADO QUE 

AUTORIZA EL 

TRANSPORTE DE 

RESIDUOS TÓXICOS







CONTROL DE DOCUMENTOS

RECEPCION DEL PRODUCTO Y PROCESO DE DESCARGA

DOCUMENTACION DEL VEHÍCULO

DOCUMENTACIÓN DEL CONDUCTOR

DOCUMENTACIÓN DE LA MERCANCIA



DOCUMENTACION DEL VEHÍCULO

Permiso de circulación e 

ITV Cisterna

Seguro de la Cisterna 

y Camión

Permiso de circulación e ITV 

Camión

Certificado aprobación 

Cisterna

Certificado aprobación 

Camión



Certificado de formación ADR

DOCUMENTACIÓN DEL CONDUCTOR

Permiso de circulación



RETORNO EN VACIO

- NÚMERO ONU

- LA DESIGNACIÓN OFICIAL DE TRANSPORTE

- LA CLASE DE LAS MERCANCÍAS

- EL GRUPO DE EMBALAJE

- LAS INICIALES ADR O RID

LA CANTIDAD TOTAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS

A LA CUAL SE APLICAN LAS INDICACIONES

EL NOMBRE Y LA DIRECCIÓN DEL EXPEDIDOR

EL NOMBRE Y LA DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO

DOCUMENTACIÓN 

DE LA MERCANCIA



DOCUMENTACIÓN DE LA MERCANCIA



DOCUMENTACIÓN DE LA MERCANCIA

CERTIFICADO DE ARRUMAZÓN
CERTIFICADO QUE AUTORIZA EL 

TRANSPORTE DE RESIDUOS TÓXICOS



CUMPIENDO CON ESTA NORMATIVA Y 

LLEVANDO LOSDOCUMENTOS 

ADECUADAMENTE CONTRIBUIREMOS A:

LA PREVENCION DE LOS RIESGOS PARA :

LAS PERSONAS, 

LOS BIENES

Y EL MEDIO AMBIENTE

Y ADEMAS



COMO DICE LA DGT 

EN SU CAMPAÑA PUBLICITARIA

NOS EVITAREMOS :

UNA MULTA



BAREMO SANCIONADOR



 Carecer del certificado de aprobación del vehículo expedido por
el organismo competente donde se acredite que el mismo
responde a las prescripciones reglamentariamente exigibles para
el transporte al que va destinado, llevarlo caducado o llevar uno
distinto al exigido reglamentariamente. Transportista y cargador.

MUY GRAVES (art. 140)

No llevar los documentos de transporte o acompañamiento o no 
indicar en ellos la mercancía peligrosa transportada. Transportista 
y cargador o expedidor.

Transportar mercancías peligrosas, en condiciones distintas a 
las fijadas por la reglamentación sobre el transporte de este tipo 
de materias, sin la correspondiente excepción o permiso 
excepcional. Transportista y cargador o expedidor.



No llevar en la cabina del vehículo las instrucciones escritas para 
casos de accidentes correspondientes a la materia que se transporta. 
Transportista y cargador o expedidor.

Indicar inadecuadamente en los documentos de transporte o 
acompañamiento la mercancía peligrosa transportada. Cargador o 
expedidor.

Entregar al transportista unas instrucciones escritas para casos de 
accidentes que no sean las adecuadas a la materia que se transporta, 
así como la falta de certificación del expedidor sobre el cumplimiento 
de la normativa vigente en el transporte. Cargador o expedidor.

Llevar en el vehículo las instrucciones escritas para casos de 
accidente, de la mercancía que se transportan, mezcladas con las de 
otros productos. Transportista.

MUY GRAVES (art. 140)

Multa de 2.001 a 3.300 €.



GRAVES (art. 141)

Transportar mercancías peligrosas incumpliendo las condiciones 
establecidas en la excepción o permiso excepcional para mercancías 
transportadas de forma distinta a la recogida en la reglamentación 
sobre mercancías peligrosas. Transportista y cargador o expedidor.

No incluir en los documentos de acompañamiento o indicar 
inadecuadamente alguno de los datos que reglamentariamente deben 
figurar en ellos. Cargador o expedidor.

Multa de 1.001 a 1.500 €.



LEVES (art.142)

No llevar a bordo del vehículo los documentos obligatorios relativos al 
mismo, poseyéndolos. Transportista.

Apercibimiento o multa de hasta 200 €.


